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Ref. Expte. 227-HCD-2018
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde Besolicita declarar de Interés Municipal la labor
que realiza Barrios de la Memoria.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo l°.-EI Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, declara de interés la
labor que realiza Barrios por Memoria al colocar, dentro del Distrito , baldosas en
conmemoración de las víctimas de terrorismo de Estado.

Artículo 2°.-DeForma.

SALADE COMISIÓN, San Isidro 26 d.eJulio de 2018.


